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II.    Autoridades y personal

A.    NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

 2538 REAL DECRETO 112/2005, de 31 de enero, por el 
que se declara la jubilación por incapacidad perma-
nente de don José María Álvarez-Cienfuegos y Suá-
rez.

De conformidad con lo establecido en los artículos 385.2, 387
y 388 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial; 
Real Decreto 670/1987, de 30 de abril, y disposiciones concordan-
tes, por Acuerdo del Pleno del Consejo General del Poder Judicial 
adoptado en su reunión del día 26 de enero de 2005,

Vengo en declarar la jubilación forzosa por incapacidad perma-
nente para el ejercicio de sus funciones judiciales, del Magistrado don 
José María Álvarez-Cienfuegos y Suárez, que sirve la Sala Tercera de 
lo Contencioso-Administrativo, del Tribunal Supremo, con los dere-
chos pasivos que le correspondan por esta causa y no cesando en su 
actual destino hasta el día siguiente al de la publicación de este Real 
Decreto en el Boletín Oficial del Estado.

Dado en Madrid, el 31 de enero de 2005.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
JUAN FERNANDO LÓPEZ AGUILAR 

 2539 ACUERDO de 9 de febrero de 2005, del Pleno del 
Consejo General del Poder Judicial, por el que se 
resuelve el concurso de méritos convocado por 
Acuerdo del Pleno de 1 de diciembre de 2004, para 
la provisión de puesto de trabajo en el Servicio de 
Inspección.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 145, 146 y 
148 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 
como resultado del concurso de méritos convocado por Acuerdo del 
Pleno de 1 de diciembre de 2004 para la provisión de un puesto de 
trabajo en los Órganos Técnicos del Consejo General del Poder Judi-
cial, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 14 de diciembre 
de 2004, se nombra a don Sebastián Lastra Liendo, actualmente 
Secretario Judicial destinado en el Juzgado de Instrucción n.º 17 de 
Barcelona, Secretario de Inspección del Servicio de Inspección del 
Consejo General del Poder Judicial.

Don Sebastián Lastra Liendo, quedará en la situación de servi-
cios especiales mientras preste sus servicios en el Consejo General 
del Poder Judicial, desempeñando sus funciones por el plazo de dos 
años, prorrogable por períodos anuales con un máximo en la presta-
ción de servicios de diez años, de conformidad con lo señalado en el 
artículo 146.2 de la Ley Orgánica 6/85, de 1 de julio, del Poder 
Judicial.

El plazo de toma de posesión en el destino obtenido será de ocho 
días naturales cuando el traslado tenga lugar dentro de la misma 
población y de veinte días naturales cuando sean poblaciones distin-
tas y comenzará a contarse a partir del día siguiente al cese, que 

deberá efectuarse dentro de los tres días siguientes a la publicación 
del Acuerdo de resolución del concurso en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 9 de febrero de 2005.–El Presidente del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial,

HERNANDO SANTIAGO 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 2540 ORDEN ECI/297/2005, de 21 de enero, por la que a 
propuesta de la Consejería de Educación del 
Gobierno de Cantabria, se nombran funcionarios de 
carrera del Cuerpo de Profesores de Enseñanza 
Secundaria, a determinados aspirantes selecciona-
dos en el procedimiento selectivo convocado por 
Orden de 5 de mayo de 1992.

Por Orden de 8 de septiembre 2004, (Boletín Oficial de Can-
tabria del 21), de la Consejería de Educación del Gobierno de Can-
tabria, se declaran aptos en la fase de prácticas y aprobados en el 
procedimiento selectivo de ingreso al Cuerpo de Profesores de Ense-
ñanza Secundaria, convocado por Orden de 5 de mayo de 1992, a 
determinados aspirantes seleccionados en virtud de cumplimiento de 
sentencia de 29 de marzo de 2000, dictada por la Sección 1.ª de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid.

De conformidad con lo establecido en el artículo 32.1 del Real 
Decreto 334/2004, de 27 de febrero (B.O.E del 28), el artículo 17 
de la Ley Articulada de Funcionarios Civiles del Estado y el Real 
Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, de atribuciones de com-
petencias en materia de personal.

Vista la propuesta de la Consejería de Educación del Gobierno 
de Cantabria.

Este Ministerio, ha dispuesto:

Primero.–Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de Profe-
sores de Enseñanza Secundaria, a las aspirantes seleccionados que 
figuran relacionados en el Anexo a la presente Orden.

Segundo.–Los nombrados a través de la presente Orden se con-
siderarán ingresados en el Cuerpo anteriormente citado con efectos 
de 1 de octubre de 1993.

Tercero.–Contra esta Orden que es definitiva en la vía adminis-
trativa cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, 
conforme a lo establecido en el artículo 11.1 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, y artículo 66 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial, en la redacción dada por la Ley Orgánica 6/1998,
de 13 de julio, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a la fecha de su publicación, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Asimismo, la presente Orden podrá ser recurrida potestativa-
mente en reposición, en el plazo de un mes y ante el mismo órgano 
que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 


